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COPIA: PRIMERA 

DE LA ESCRITURA DE: 
CESIONDE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

EXCELENCIA CORPORATIVA COM EXCOR.COM CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: HUGO MARCELO ESPINOSA GALINDO 

NIR/ EDISON ARMAS CARDENAS 
A FAVOR DE: ELVIS JAVIER BENITEZ GRIJALYA 

CUANTÍA: 
USD 120,90 

Quito, a: 
10 DE AGOSTO DEL 2046 

"Av. Maló 54-372, 34 Transversal. Edificio Bravo Paredes : 
iras del Triángulo deSan Rafael, sobre el puente deprimido de la Av. llaló): 
: 6022 095 / 099 252 3464 E-mail: notaria44quitoGgmail.co 
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DDD 
20161701044P02508 

  

Factura: 002-002-000019073 

NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20161701 

   Í 

OTO! 

Persana Nomh: 

Matural MARCELO 

Persona 

Natural 

hora MA ELVIS Natural Je 

CAL 

PISHNCHA 

E Or 

(O/ORSERVACIONES: 

TÍA DEL ACTO Q 
RATO; 

Tipo intervininete 

DERECHOS 

Tipo interviniente 

DERECHOS 

DERECHOS 

de 
identidad 

CÉDULA 

AFAVOR 

Documento de 
Identidad 

CÉDULA 

CÉDULA     
  

Persona que 
Calidad 

representa 

No. 
identificación Nacionalidad 

irorreres? [ROA ICEDENTE 

Persana que 
Nacionalidad Calidad 

No. 
Identificación 

1710119312 NA (A) 

1001629531 ¿ya (8) 

Parroquia 

  

NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAS UARTA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARIA CUADRAGESIMA CUARTA - PICHINCHA - QUITO 

Dirección Matriz; AM, LALO S4-372 Y 3RA. TRANSVERSAL(ENTRE RIO 
AMAZONAS Y RIO PASTAZA VÍA AL TINGO SOBRE EL 
PUENTE NUEVO) 

Dirección Sucursal: 

  

RUC: 0400933180001 

FACTURA 

No. 002-002-000019073 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

1008201617113704009331800019570287358 

FECHA Y HORA DE 
AUTORIZACIÓN 10/08/2016 17:11:37.000 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

10082915801040093318000120020020000190730001901814 
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OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD NO Y A 

azón Social / Nombres y Apellidos: EXCELENCIA CORPORATIVA.COM EXCOR, RUC/CI: 1791844556001 
COM CIA. LTDA EXCELENCIA 

acha Emisión: 10/08/2016 CORPORATIVA Guía Remisión: 

Cod, Cod. 
4 Cant Doscripción Precio Descuento Precio > a rincipel | Auxiliar Unitario Total 

1 [CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 183.00 o 183.00 

1 [(6) COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS HABILITANTES 8.40 0 8.40 

4 (3) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS SISTEMA NACIONAL DE 0.90 0 0.90 
IDENTIFICACIÓN CIUDADANA - REGISTRO CWVIL (P) ? " 

SUBTOTAL 14% 191.4 

información Adicional SUBTOTAL 0% 0.9 

SUBTOTAL No objeto de IVA 0.00 

arizador KAREN ALEXANDRA AGUILAR NOVILLO SSUBTOTAL SIN IMPUESTOS HENO 

IMERO DE 20191701064P02508 adi o 
a ICE 0.00 

aall Cli:5:te hinojosabog5Mhotmail.com IVA 14% 25.8 

- PROPINA o 
ONO 2529341 ERFONS VALOR TOTAL 219.10 

  

  

  

  

  

  

            
 



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01-44-P002508 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

EXCELENCIA CORPORATIVA. COM EXCOR.COM CIA. LTDA. 

OTORGADO POR 
HUGO MARCELO ESPINOSA GALINDO 
¡A FAVOR DE 
NIKY EDISON ARMAS CARDENAS 
ELVIS JAVIER BENITEZ GRIJALVA 

CUANTIA: USD 150,00 
DI 2 COPIAS 

A 

KA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

MIÉRCOLES DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí 

A Doctora ÚRSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, NOTARIA CUADRAGÉSIMA 

CUARTA DEL CANTÓN QUITO; comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública de cesión de participaciones de la compañía EXCELENCIA 

CORPORATIVA. COM EXCOR.COM CIA. LTDA., por una parte en calidad de 

CEDENTE, los cónyuges señor HUGO MARCELO ESPINOSA GALINDO y 

señora MARIA DEL CISNE LUDEÑA ZAMBRANO, en calidad de CEDENTES, 

por sus propios y personales derechos; y, por otra parte en calidad_de 

CESIONARIOS el señor NIKY EDISON ARMAS CARDENAS, de 

soltero; y, señor ELVIS JAVIER BENITEZ GRIJALVA, de estado 

     
    

  

ambos por sus propios y personales derechos.- Los compareci 

e 

coióa: A. Vb SE — 372, Sector VAR, de Las Cllbs le 9 cdas del Trisule de Su Rel) . 1: 6022 (95 | 3880 $26 
AAA tl A



nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el cantón Quito, 

provincia de Pichincha, legalmente capaces para contratar y obligarse, de 

quienes doy fe de conocer, en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y autorizan que se verifiquen e impriman los certificados de datos 

públicos del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana que se adjuntan; 

además, solicitan se eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal es el siguiente: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar la siguiente cesión de participaciones, de la 

compañía EXCELENCIA CORPORATIVA. COM EXCOR.COM CIA. LTDA. 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte, el señor HUGO MARCELO ESPINOSA GALINDO, 

casado con la señora MARIA DEL CISNE LUDEÑA ZAMBRANO, en calidad 

de CEDENTES, por sus propios y personales derechos; y por otra parte el 

señor NIKY EDISON ARMAS CARDENAS, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero; y ELVIS JAVIER BENITEZ GRIJALVA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado; en calidad de CESIONARIOS, todos por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha, legalmente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía EXCELENCIA CORPORATIVA. COM 

EXCOR.COM CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, 

el siete de septiembre del dos mil uno, y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el veinte y nueve de abril del dos mil dos; b) Se 

celebró en la compañía una cesión de participaciones mediante escritura 

pública celebrada el seis de junio del dos mil once, ante el doctor David



  

señores Elvis Benitez, Franklin Ramiro Escudero Abad, Karina de las 

Mercedes Espin Baquero, Marco Hernán Jarrin López, Guillermo Vinicio 

Bucheli Sánchez ceden TRESCIENTAS OCHENTA (380) participaciones a 

favor de Hugo Marcelo Espinosa Galindo, Niky Edison Armas Cárdenas y 

Elvis Javier Benítez Grijalva, la cual fue inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el treinta y uno de agosto del dos mil once.- CLAUSULA TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- La Junta General Extraordinaria 

Ú iversal de socios de la compañía en sesión de fecha tres de junio del dos 

mi diez y seis, autorizó y aprobó la cesión y transferencia del señor Hugo 

Marcelo Espinosa Galindo a favor de los señores NIKY EDISON ARMAS 

CÁRDENAS el setenta y cinco participaciones y a favor de ELVIS JAVIER 

BENÍTEZ SETENTA y cinco participaciones, en un total de CIENTO 

CINCUENTA (150) participaciones sociales de la compañía EXCELENCIA 

c RPORATIVA. COM EXCOR.COM CIA. LTDA., es decir, el quince por 

ciento del capital social de la compañía de la siguiente manera: UNO.- A favor 

de NIKY EDISON ARMAS CARDENAS cede y transfiere setenta y cinco 

pp (75) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 

DOS.- A favor ELVIS JAVIER BENITEZ GRIJALVA cede y transfiere setenta 

y cinco (75) participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 1,00) cada una. Por su parte, todos los cesionarios 

mencionados en ésta cláusula aceptan las cesiones de participaciones que se 

realizan a su favor en la presente escritura. 

  

  

  

    
   

  

              
  

Socio Participaciones 1,00 dólar Socio 

Cedente Numero Valor Cedidas Valor Cesionario 
Hugo Marcelo Niky Edison Armas=—] 

Espinosa Galindo 300 1 USD. 75 75 Cardone DRA SES 
Hugo Marcelo 300 1 USD. 75 75 Elvis sagas e da % 

Espinosa Galindo Grjjatva A P 
5 El 

A 

vita Ay, ME SG — 372, Sector Valle de Ls Chiles Ce cdas E Tigule d Sa Reel) ; 
E ed 

     
AAN



CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio de la 

negociación es de UN DÓLAR POR CADA PARTICIPACION (1,00 USD.) 

dando un total de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (150,00 USD), valor que ha sido pagado en dinero en 

efectivo por LOS CESIONARIOS a favor de la CEDENTE quien recibe a su 

entera satisfacción y declara que no tiene ya nada que reclamar en tal sentido. 

CLAUSULA QUINTA.- GASTOS.- Las partes convienen en que todos los 

gastos que demanden la celebración y ejecución del presente contrato de 

cesión de participaciones serán a cargo de los cesionarios. Como 

consecuencia de la transferencia realizada, el nuevo cuadro de socios y 

participaciones a Niky Edison Armas Cárdenas el setenta y cinco 

participaciones y a favor de Elvis Javier Benítez setenta y cinco 

participaciones. Y la compañía queda estructurada de la siguiente manera: 

  

  

  

          

Socio Participaciones Valor 

Hugo Marcelo Espinosa 150 150,00 

Galindo 
Niky Edison Armas Cárdenas 425 425,00 
Elvis Javier Benítez Grijalva 425 425,00 
  

CLAUSULA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como 

documento habilitantes: Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía, celebrada el día tres de junio del año dos mil diez y 

seis.- CLAUSULA SÉPTIMA.- LIBRO DE PARTICIPACIONES: Una vez 

autorizada y debidamente legalizada la presente escritura pública, se practicará 

en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía la inscripción de la 

transferencia de participaciones constante en la presente escritura, se anularán 

los certificados previamente expedidos y se extenderán los nuevos a favor de 

los precitados cesionarios, de conformidad con lo dispuesto por la Ley.-



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

CLAUSULA OCTAVA.- RAZONES: La presente escritura pública deberá ser 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito. Se anotará al margen de la 

escritura pública de constitución de la compañía EXCELENCIA 

CORPORATIVA. COM EXCOR.COM CIA. LTDA., la presente escritura 

pública de cesión así como, en el respectivo protocolo. Usted señora Notaria se 

servirá añadir las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

iribtrumento legal.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública, con todo su valor legal, y se halla firmada por la abogada 

M yra Veloz, con registro profesional número diecisiete guion dos mil quince 

guion mil trescientos veintiuno. Para el otorgamiento de la presente escritura 

br se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 

| ; : ] : 
que les fue la misma a los comparecientes, se ratifican y para constancia 

firman en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe. L 

> 

HUGO MARCELO ESPINOSA GALINDO 

C.C.170/76 7653 
CV. 002 -0/4S 

PAR | 
MARIA DEL CISNE LUDEÑA ZAMBRANO 

c.c. 1704203903 

Cv. 004 - 0064     
   SA yO 

ció: Ay. MSG — 37, Sector VÍÉ de Las Cll, ( « 2 añu dl rl de de Reel) 1h: 6022 095 | 3880 826 
LOARs A NOA



   
NIKY EDISON ARMAS CARDENAS 

CO. ATL044 7342 
CV. 003-0272) 

  

ELVIS JAVIER BENITEZ GRIJALVA 

c.C. (vo1624 6% I 

Cv. yo - 00vt . 

Prriaiio hS 

DRA. ÚRSULA IVANQVA SOLÁ COELLO, MSC. 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO



pERURLCA DEL ECUADOR 
| % 

pul! io E | ELE ZA 

% 

AS NE DEL PADRE 

470176785-7 | AROS OMORES DELA MADRE 

      
UGR FECHA DE EXPEDICIÓN 4 

2011-05-24 
p 

FECHA PE EXAIRACION á 

AL REL Cad dl 

    

  

NOTAFUA CUADRAGESIMA 

CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

ARTICUCO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 

FE OUL LA COPIA QUE pican: an 

AL ORIGINAL ñ 0 EM.       
     

      

   



as REPÚBLICA DEL ECUADOR SN 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación dl 

Dirección General de Reg'stro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA | 

Número único de identificación: 1701767657 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA GALINDO HUGO MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1944 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MASTER INFORMATICA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUDEÑA ZAMBRANO MARIA DEL CISNE 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: ESPINOSA LUIS 

Nombres de la madre: GALINDO OLIVA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2011 

  

  

Información certificada a la fecha: 10 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: URSULA IVANOVA SOLA COELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 44 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Not Verified 
Digital! ed do) OSWALDO ly signi 

: Al : aia . TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08,10 18:14:45 ECT 

z Reason: Firma Electrgnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

22 ST6G9Z2 
      

  

     La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la compróbacii S 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

Nacionalidad: ECUATORIANA |



7 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN: 7 OCUPACIÓN 
SUPERIOR. ¿DR JURIZPRUDENCIA v4443V424 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE > A 
LUDEÑA EDYARDO 

APELLIDOS Y DE LA MÁDRE 
ZAMBRANO ELVIA MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011-05-26 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

- 2021-05-26- 

   

    

   

    

00
04
72
11
1     

IA “omneca po Mo AE HUGO MARCELO o 1 3 
- ESPINOSA GALINDO - E s ¿0 Los > p 4 7 triana soc [er nisiid! 

     

   

REPÚBLICA DEL ECUAD 
CONSEJO NACIONAIÑEUE! 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

004 ELECCIONES SECCIONALES 23-F£B-2014 

004 - 0064 1704203908 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LUDEÑA ZAMBRANO MARIA DEL CISNE 

cn. 3 
U
I
 

  

5 DLADRAGESIMA 
GUAsiA DEL CANTÓN QUITO 
A2TICULO JIECIOCRO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 

ES dur a cORA El |          

   



22 _ REPÚBLICA DEL 
DINECCION GÉNERAL DE REG: 
IDENTIFICACIÓN Y CEBRILACIÓN: 

  

ACIDO 

  

ceouia cor CIUDADANIA, 
Eunca nalga ESPOSA SALIDO 
HUGO MARGELO 

45 UE CIIENTO: ch 
quiro 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHADENACIMIENTÍ 
NACIONALIDAD 
sexo ML 

Casado DOE EURIA DEL CISNE 
LUDEÑA ZAMBRANO 

ECUADOR 
STADE 

ATUATOTES-7 

LO. 1994:11-27 
ECUATORIANA 

a]
 

A
 

  

E di 

MEDAEROR 
ESOS IROGES Denia 

“Ex tfbO SLV 

OS 

  

    
REPUBLICA DEL E 

CONSEJO NACION, 
sEl FICADO DEVOTACH 

DOZ—— tseconesseccionALes sama 
002 - 0145 1701767657 
NÚMERO DS CERTIFICADO. CÉDULA, 

ESPIN Es GALINDO HUGO MARCELO 

     
    

PICHINCHA, | 
PROVINCIA “| CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
auro Al ¡ÑAQUITO. i 

caos Aca 
yl 

1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

  

NOTARIA CUADRAGESIMA 
CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
ARTÍCULO DIECIUCIO DE LA LEY HOTARIAL DOY 
FE QUE LA COPA QUE ANTE! 

RIGINAL:     

  

      

    

Vasaayetaz 

 



lay REPÚBLICA DEL ECUADOR MARGINADOS Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Dutti estero oa 
leemificación y Cedutoción 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

. y Número de Registro: M - 060 - 000064 - 29 
in ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 14 DE DICIEMBRE 

¡E 2010, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

JOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: HUGO MARCELO ESPINOSA GALINDO, nacido en ECUADOR, 
wovincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia GONZALEZ SUAREZ el 27 DE NOVIEMBRE DE 1944 de 

tacionalidad ECUATORIANA de profesión MASTER INFORMATICA con cédula/pasaporie No. 1701767657 

Jomiciliado en FRANCISCO ANDRADE MARIN 340, ELOY ALFARO EDIF TULIPAN 1, DEPT 18, de estado civil 

JIVORCIADO hijo de OLIVIA GALINDO y LUIS ESPINOSA. 

ES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA DEL CISNE LUDEÑA ZAMBRANO, nacida en 
3CUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia GONZALEZ SUAREZ el 30 DE JULIO DE 1956 de 
racionalidad ECUATORIANA de profesión DR. JURISPRUDENCIA con cédula/pasaporie No. 1704203308 

Jomiciliada en FRANCISCO ANDRADE MARIN 340, ELOY ALFARO EDIF TULIPAN 1, DEPT 18, de estado civil 
SOLTERA hija de EDUARDO LUDEÑA y MARUJA ZAMBRANO. 

xQ 

   

   

OBSERVACI 
LOS CONTRAYENTES| DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN 

$ 60.00 

   
HUGO MARCELO ESPINOSA GALINDO MARTHA SÉCILIA SAMUEZA FREIRE MARIA DEL CISNE LUDEÑA ZAMBRANO 

Conwu do Eran nm. de Femamdia 
testigo testigo 

NANCY VIOLETA LUDEÑA ABARCA VALERIA CONSUELO ESPINOZA PROAÑO 

MN UN Lugar y Fecha de Matrimonio: 

QUITO, 14 DE DICIEMBRE DE 2010 ! pe enzo 

   
E 
Pp 
2 

> 
Soia Coello Msc    

0000001293878



RAZON:For ACTA NOTARIAL cstebrada en LA NOTARIA DECIHO KHOVENA DEL CANTON 
QUITO.-de fecha, 26 de Marzo del 2012, se declara DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL, 
existente entre: HUGO MARCELO ESPINOSA GALINDO CON MARIA DEL CISNE LUDEÑA 
ZAMBRARNO.-Documento q d archiva Es el $>2032-331.-Quito, 02 de Abril del 2032./Myriam T- 

SE Comprobante NOS363210     

   

  Ñ NOTARIA CUADRAGESIM. "ás No 0178 CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
La copla que antecede es Computsa dela enpia 

oeisió cerlíicada que me fue presentada. Ente de ello efrocentcan ns 

      

aca TOO, E 
Orts CI Dis. CS tato E 

CERTIFICO 

Que es tel copa que se confisre de acuerdo 

al Art. 9 de la Ley del Sistema Naci pi 

die Datos Públicos, en conos 

Ant, 122 de la Ley de Registco 

y Cedulación. que reposa en el arco: 

rísico [CI Electrónica 1-73 

piascción maciona. ET 
pirección Provincial CET 
JEFATURA CANTONAL [OT 

A AS 

          

  

    

  

    

       ;TECADO DE EEXcrónczÍ DE 
FEGISTRO CIVIL, IDENIIPICACIÓN Y CEDULACIÓN 

vovocorzosero — MININENIENCRUEeeE



- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGETRO OIL. 
IDENTEICACIÓN Y CODULACIÓN - 

DA RE 

  

PAID 

E%
 

003 CORVIMCADO DENDIATIEN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FES-2014 

003 - 0271 1710119312 
DE CERTIFICADO: CLDULA 
ARMAS CARDENAS NIKY EDISON 

PICHINCI 

   

  

g ¡ | | 
1 171011931-2 | 

ESO 
REPUSUICA ve y y k 

CONSEJO NACIONA ME! A 1 

  

PROYINGIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
uo LA MAGOALENA 

CANTON PARROQUIA ZONA 

, MTAJE DE LCIUNTA 

NOTAR: 
CUARTA 

      

   

  

  

A CUADRAGESIMA 
DEL CANTON QUITO 

ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 

FE QUELA COPIA DUE ANTECEDE CORRESPOND! 
SENTADO EN.     

  
  

MOTEAOR RO O 
Y NOMESES LID PADRE” ., 
UL ALONSO 

APELLIDOS y neiuenes peraminte E 
CARDENAS MARIA DEL CARMEN 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
RUMINARO! 
2015-08-08 
FECHA DE EXPIRACIÓN. 
2025-08-08 

APELLN 
ARMAS 

  

Er Pe 
so Oia DO 

 



Sms REPÚBLICA DEL ECUADOR ON E 

E —| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Al 

Direccón General de Regtro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1710119312 

Nombres del ciudadano: ARMAS CARDENAS NIKY EDISON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: =urm--- 

  

Fecha de Matrimonio: ==-=====- 

Nombres del padre: ARMAS RAUL ALONSO 

Nombres de la madre: CARDENAS MARIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2015   

  

Información certificada a la fecha: 10 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: URSULA IVANOVA SOLA COELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 44 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 
Digitally signed 6Y A OSWALDO 
TROYÁ FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08,10 18:45:26 ECT 
. Reason: Firma Electránica 

Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

22 Sr 7ozl 
     La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobaci 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL OL PEGETRO CIVIL 4 ' 

IDENTIFICACIÓN y CEDULA DION 7 

CEDILA DL im 100162963-1 ' 
CIUDADANIA y 

APELUDOSY NoOMERES 
> GRUJALVA 

ELVIS JAVIER 

MN 
EN ESPERANZA 

FECHADENACIIENTO” 1573-04-21 
nacoxtinar ECUATORIANA 

    
Ú rerugrica co EN cs 

po Je CONSEJO NACIONA! end 

RIRTIMICADE DEVOTACIÓN 

ES 002 nscoomessrccionaes 23see20l4 

= 002-0017 1001629631 
= 
= 

OIAERO DE CERTIFL 
BENITEZ 6 GRIJALVA ELVIS SAviER 

  

  

NOTARIA OÍ dl MA 
CUARTA DEL CANTON CUITO 
ARTICULO DIECIOCHO DELA LEY NOTARIAL: DOY 

a LA COPIA QUE ANTECEDE ye CORRESPONDE 
NAL-04 ENTADO ENba.,.      
    

      

"RATO EMPLEADO PRIVADO 

EME 
Y NOmenES DE LÁ MADRE 

RRA CARMI PILAR de 
LUBAS Y FECHA DI TYPEDICIÓN ; 
QUITO 

    

2013-1144 

ECHA DE EMBA CIÓN 
SA 

    

o0
0r
TO
s IO



y REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
JS 

iS d 
| l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AÑ 

Dirección General de Registro Cira, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001629631 

Nombres del ciudadano: BENITEZ GRIJALVA ELVIS JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/LA ESPERANZA 

Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ MELIDA KARINA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE JULIO DE 2006 

Nombres del padre: BENITEZ HUGO RAUL 

V Nombres de la madre: GRIJALVA CARMEN DEL PILAR 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2013 

  

  

      
Información certificada a la fecha: 10 DE AGOSTO DE 2016 | 

Emisor: URSULA IVANOVA SOLA COELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 44 - PICHINCHA - QUITO | 

Signature Not Verified 

  

Digitally signed a OSWALDO 
a rd a TROYA FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08,10 18/2:18 ECT 
E Reason: Firma Electrgnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

2237 TO 
           La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobas 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



SRI 

  

le hace bien ol pajs! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES a 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791844556001 

RAZON SOCIAL: EXCELENCIA CORPORATIVA.COM EXCOR.COM CIA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: EXCELENCIA CORPORATIVA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ARMAS CARDENAS NIKY EDISON 

CONTADOR: ARIAS ROBLERO DAYS! GEOVANNA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/04/2002 FEC, CONSTITUCION: 29/04/2002 

FEC. INSCRIPCION: 29:08/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 17/12/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE PLANIFICACION, ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO, CONTROL E 

DOMICILIO ent 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. REPUBLICA Número: E7-320 Intersección: AV, 
DIEGO DE ALMAGRO Edificio: TAURUS Piso: 7 Oficina: B Referencia ubicación: Á UNA CUADRA DE LA FLACSO Telefono 
Trabajo: 022529341 Email: intofWHecorporativa.com Celular, 0927993701 

DOMICILIO ESP 

    OBLIGACIONES 

* ANEXO ACCI(NISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO Ti ¡ACCIONAL SIMPLIFICADO 

” DECLARAGIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

NOTARÍA CUADRAGESIMA 
CUARTA DEL CANTON QUITO 
ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 
FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE CORRES 

    

  

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ela se 

deriven (Art. 97 Código Tributario. Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JMVS011010 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 17/12/2014 16:2, 

Página 1 de 2 

   

   
Ww 

    s Dra, Ursula. Sola Coello Msc 

XLirroy O, 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES pa 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791844556001 

RAZON SOCIAL: EXCELENCIA CORPORATIVA.COM EXCOR.COM CIA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT. 29.64/2007 

NOMBRE COWERCIAL: — EXCELENCIA CORPORATIVA FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO; 

  

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES DE PLANIFICACION, ORGANIZACION FUNCIONAMIENTO CONTROL E INFORMACION ADMINISTRATIVA 
COMERCIALIZACION DE EQUIPO DE INFORMATICO INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 
CONSULTORIA EN GESTION ORGANIZACIONAL Y PROCESOS 
CONSULTORIA EN INFORMATICA 
SERVICIOS DE DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION: 
CONSULTORIA EN INPLE! TACION DE SOFTWARE Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA MANEJO DE TECNOLOGIA E 
INFORMACION GEOGRAFICA, CARTOGRAFICA,GEDLOGICA Y GEOFISICA. 

      

   

  

  

A 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provnc:a. PICHINCHA Canton QUITO Parroquia. BENALCAZAR Calle AY REPÚBLICA Numero: E7-320 Imersección AV DIEGO 
DE ALMAGRO Referencia A UNA CUADRA DE LA FLACSO Edificio: TAURUS Piso 7 Oficina: B Telefono Trabajo 022520341 
Email. ntohecerpuraliva com Celular: 0997993701 

| 
| 

NA | 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

   
  Deciaro que los dalos Lo 

derven ¡An 97 Codigo Te! 

Usuario: IMVSOTIOTO Lugar de emisión: OUTO/PAEZ N2257 Y 

  

0 An. 9 Ley del RUC y 4.1. 9 Reglamento pera la Aj! 
Fecha y hora: 17/12/2014 15 28.45 

Página 2 de 2



EXGCO) 
Excelencia Corporativa 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
EXCELENCIA CORPORATIVA.COM EXCOR.COM CIA LTDA 

Celebrada el 03 de Junio del 2016 

En la ciudad de Quito a los tres días del mes de junio del 2016, a las 11h30, en las oficinas de 
la compañía ubicadas en la Av. República E7-320 y Av. Diego de Almagro, Edificio Taurus, piso 
78, se reúnen los socios de EXCELENCIA CORPORATIVA. COM EXCOR.COM CIA. LTDA.: 

A, Hugo Marcelo Espinosa Galindo, propietario de 300 participaciones sociales de un 

| dólar cada una, equivalentes a un capital social de TRECIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

  

1 

| 

p.| Niky Edison Armas Cárdenas, propietario de 350 participaciones sociales de un dólar 
| cada una, equivalentes a un capital social de TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES 
|| | DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. . 
| 
113. Elvis Javier Benítez Grijalva, propietario de 350 participaciones sociales de un dólar 
Ú cada una, equivalentes a un capital social de TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES 

U | DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

: Los q e representan el cien por ciento del capital social de la Empresa. Esta junta se 

cl presidida por el Sr. Marcelo Espinosa, quién actuará como presidente de la junta y el 

Sr. Niky Armas como secretario de la misma, con la venia de la sala, el secretario pone en 

consideración el siguiente orden del día: 

Punto Uno: Cesión y transferencia de participaciones por parte del Sr. Hugo Marcelo 

Espinosa Galindo. 

Los presentes por unanimidad aceptaron constituirse en esta sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía EXCELENCIA CORPORATIVA.COM EXCOR.COM 
CIA. LTDA,, para tratar el orden del día, razón por la cual, a la hora arriba indicada, se declaró 

instalada esta sesión con la actuación del Sr. Niky Édison Armas Cárdenas, como secretario. 

PUNTO UNO: CESIÓN Y TRASFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES del Sr. Hugo Marcelo 

Espinosa Galindo a favor de los señores Niky Edison Armas Cárdenas y Elvis Javier Benítez 

Grijalva. 

Luego de - deliberar los socios por unanimidad - y sin haber observaciones aprueban la cesión 

de las participaciones. del Sr. Hugo Marcelo Espinosa Galindo quien cede setenta y cinco (75) 

participaciones - de un dólar cada una a favor del Señor Niky Edison Armas Cárdenas y 

setenta y cinco (75) participaciones a favor del Señor Elvis Javier Benítez Grijalva. 

     
Quito - Ecuador 
Av, República E7-320 y Diego de Almá un 

Teléfono: 02 2529 341 Pa IZ 

Celular; 0997 993 701 / 0997 748 82 
Mail: info8ecorporativa.com 

vwww.ecornorativa.cormn 

a



EXCO 
Excelencia Corporativa 

  

La junta ratifica que la cesión de las participaciones se haría de la siguiente manera: 

  

  

  

  

Socio Participaciones 1.00 dólar Socio 

Cedente Numero Valor Cedidas Valor Cesionario 

Hugo Marcelo Niky Edison Armas 

Espinosa Galindo Cárdenas 
300 1 Usd. 75 75 

Hugo Marcelo 300 1 Usd. 75 75 Elvis Javier Benítez 

Espinosa Galindo Grijalva             
  

En virtud de la cesión realizada el porcentaje de participaciones quedaría de la siguiente 

  

  

  

  

manera: 

Socio Participaciones Valor 

Hugo Marcelo Espinosa Galindo 150 150,00 

Niky Edison Armas Cárdenas 425 425,00 

Elvis Javier Benítez Grijalva 425 425,00           

Por no haber otro punto que tratar se suspende la sesión hasta que se redacte el acta, siendo las 

12H40., se reinstala la sesión con la asistencia de todo el capital social. La Presidencia ordena 

que por secretaria se dé lectura del Acta a todos los asistentes, la misma que queda aprobada 

en forma unánime, además la presidencia dispone a la administración de la empresa realizar 

todos los trámites administrativos para formalizar la decisión de la Junta. 

Finalmente se declara concluida la sesión, firmando para constancia todos los concurrentes a 

ella. 

) 

<> ul Le P 
Hugo Marcelo Espinosa Galindo —— 
PRESIDENTE 

mas Cárdenas 
- SECRETARIO 

   
Elvis Javier Benít z Grijalva 
socio 

Quito - Ecuador 
Av. República E7-320 y Diego de Almagro, Ed. Taurus Of. 7B, 

Teléfono: O2 2529 341 

Celular: 09927 993 701 / D0297 748 927 

Mail: infoBecorporativa.com 

VVVWWY. ecorporativa ¿com



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

EXCELENCIA CORPORATIVA,COM EXCOR.COM CIA. LTDA. otorgada 

por HUGO MARCELO ESPINOSA GALINDO a favor de NIKY EDISON 

 



  

Factura: 001-004-000027536:.... .. 20161701001001417 

OTORGANTES 

A    
NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

'NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL, N* 20181701001001417 

2016, (11: 

'ACIONES 

ADE 
Y SOCIAL. 

DAYSI 
GEOVANNA 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

(NÚMERO DE 

  

1717911794 

TIMONIO 

19-08-2016 .. 

    ] / hu A NOTARIO(A)VORGE ENFIGUE MACHADO CEVALLOS TR 
ALOTARÍA re io 
a



    

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la Compañía 

EXCELENCIA CORPORATIVA. COM EXCOR.COM CIA. LTDA., 

celebrada en esta notaría, el siete de septiembre de dos mil uno.- 

Quito, veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis.- 

Imc/. 

antón Quito,     

 



  

  

¿mi nr 65620 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

N NSCRI N 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
47338 

FECHA 24/10/2016 

  

DE 950 

h LIBRO DE DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

; RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: EN NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA /QUITO /10/08/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXCELENCIA. CORPORATIVA.COM EXCOR.COM CIA. LTDA. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: UA   
  

   
    

     

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

  

      
  

REKAS LOPEZ (DELEGADA - us mn + 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR hna 
e Eno 

Se 

Página 1 de 1



       

     

  

    

   

   

   
e Aero 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA 
DEL CANTON QUITO 

¿ . RS : 

e : SS Y AS ES 

   
  

  

  

Dra. Úrsula T. Solá Cocllo, Mic 

    
  
    

      
  
    

        

     

      

      

    

COPIA: PRIMERA 

DE LA ESCRITURA DE: 
CESIONDE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

EXCELENCIA CORPORATIVA COM EXCOR.COM CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: HUGO MARCELO ESPINOSA GALINDO 

NIR/ EDISON ARMAS CARDENAS 
A FAVOR DE: ELVIS JAVIER BENITEZ GRIJALYA 

CUANTÍA: 
USD 120,90 

Quito, a: 
10 DE AGOSTO DEL 2046 

"Av. Maló 54-372, 34 Transversal. Edificio Bravo Paredes : 
iras del Triángulo deSan Rafael, sobre el puente deprimido de la Av. llaló): 
: 6022 095 / 099 252 3464 E-mail: notaria44quitoGgmail.co 

O aoolqranañxRafs        

      
   

     



DDD 
20161701044P02508 

  

Factura: 002-002-000019073 

NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20161701 

   Í 

OTO! 

Persana Nomh: 

Matural MARCELO 

Persona 

Natural 

hora MA ELVIS Natural Je 

CAL 

PISHNCHA 

E Or 

(O/ORSERVACIONES: 

TÍA DEL ACTO Q 
RATO; 

Tipo intervininete 

DERECHOS 

Tipo interviniente 

DERECHOS 

DERECHOS 

de 
identidad 

CÉDULA 

AFAVOR 

Documento de 
Identidad 

CÉDULA 

CÉDULA     
  

Persona que 
Calidad 

representa 

No. 
identificación Nacionalidad 

irorreres? [ROA ICEDENTE 

Persana que 
Nacionalidad Calidad 

No. 
Identificación 

1710119312 NA (A) 

1001629531 ¿ya (8) 

Parroquia 

  

NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAS UARTA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARIA CUADRAGESIMA CUARTA - PICHINCHA - QUITO 

Dirección Matriz; AM, LALO S4-372 Y 3RA. TRANSVERSAL(ENTRE RIO 
AMAZONAS Y RIO PASTAZA VÍA AL TINGO SOBRE EL 
PUENTE NUEVO) 

Dirección Sucursal: 

  

RUC: 0400933180001 

FACTURA 

No. 002-002-000019073 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

1008201617113704009331800019570287358 

FECHA Y HORA DE 
AUTORIZACIÓN 10/08/2016 17:11:37.000 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

10082915801040093318000120020020000190730001901814 

  

  

( Ss, 

  
  

  

  

  

  

  

          
  

  

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD NO Y A 

azón Social / Nombres y Apellidos: EXCELENCIA CORPORATIVA.COM EXCOR, RUC/CI: 1791844556001 
COM CIA. LTDA EXCELENCIA 

acha Emisión: 10/08/2016 CORPORATIVA Guía Remisión: 

Cod, Cod. 
4 Cant Doscripción Precio Descuento Precio > a rincipel | Auxiliar Unitario Total 

1 [CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 183.00 o 183.00 

1 [(6) COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS HABILITANTES 8.40 0 8.40 

4 (3) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS SISTEMA NACIONAL DE 0.90 0 0.90 
IDENTIFICACIÓN CIUDADANA - REGISTRO CWVIL (P) ? " 

SUBTOTAL 14% 191.4 

información Adicional SUBTOTAL 0% 0.9 

SUBTOTAL No objeto de IVA 0.00 

arizador KAREN ALEXANDRA AGUILAR NOVILLO SSUBTOTAL SIN IMPUESTOS HENO 

IMERO DE 20191701064P02508 adi o 
a ICE 0.00 

aall Cli:5:te hinojosabog5Mhotmail.com IVA 14% 25.8 

- PROPINA o 
ONO 2529341 ERFONS VALOR TOTAL 219.10 

  

  

  

  

  

  

            
 



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01-44-P002508 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

EXCELENCIA CORPORATIVA. COM EXCOR.COM CIA. LTDA. 

OTORGADO POR 
HUGO MARCELO ESPINOSA GALINDO 
¡A FAVOR DE 
NIKY EDISON ARMAS CARDENAS 
ELVIS JAVIER BENITEZ GRIJALVA 

CUANTIA: USD 150,00 
DI 2 COPIAS 

A 

KA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

MIÉRCOLES DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí 

A Doctora ÚRSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, NOTARIA CUADRAGÉSIMA 

CUARTA DEL CANTÓN QUITO; comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública de cesión de participaciones de la compañía EXCELENCIA 

CORPORATIVA. COM EXCOR.COM CIA. LTDA., por una parte en calidad de 

CEDENTE, los cónyuges señor HUGO MARCELO ESPINOSA GALINDO y 

señora MARIA DEL CISNE LUDEÑA ZAMBRANO, en calidad de CEDENTES, 

por sus propios y personales derechos; y, por otra parte en calidad_de 

CESIONARIOS el señor NIKY EDISON ARMAS CARDENAS, de 

soltero; y, señor ELVIS JAVIER BENITEZ GRIJALVA, de estado 

     
    

  

ambos por sus propios y personales derechos.- Los compareci 

e 

coióa: A. Vb SE — 372, Sector VAR, de Las Cllbs le 9 cdas del Trisule de Su Rel) . 1: 6022 (95 | 3880 $26 
AAA tl A



nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el cantón Quito, 

provincia de Pichincha, legalmente capaces para contratar y obligarse, de 

quienes doy fe de conocer, en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y autorizan que se verifiquen e impriman los certificados de datos 

públicos del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana que se adjuntan; 

además, solicitan se eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal es el siguiente: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar la siguiente cesión de participaciones, de la 

compañía EXCELENCIA CORPORATIVA. COM EXCOR.COM CIA. LTDA. 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte, el señor HUGO MARCELO ESPINOSA GALINDO, 

casado con la señora MARIA DEL CISNE LUDEÑA ZAMBRANO, en calidad 

de CEDENTES, por sus propios y personales derechos; y por otra parte el 

señor NIKY EDISON ARMAS CARDENAS, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero; y ELVIS JAVIER BENITEZ GRIJALVA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado; en calidad de CESIONARIOS, todos por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha, legalmente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía EXCELENCIA CORPORATIVA. COM 

EXCOR.COM CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, 

el siete de septiembre del dos mil uno, y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el veinte y nueve de abril del dos mil dos; b) Se 

celebró en la compañía una cesión de participaciones mediante escritura 

pública celebrada el seis de junio del dos mil once, ante el doctor David



  

señores Elvis Benitez, Franklin Ramiro Escudero Abad, Karina de las 

Mercedes Espin Baquero, Marco Hernán Jarrin López, Guillermo Vinicio 

Bucheli Sánchez ceden TRESCIENTAS OCHENTA (380) participaciones a 

favor de Hugo Marcelo Espinosa Galindo, Niky Edison Armas Cárdenas y 

Elvis Javier Benítez Grijalva, la cual fue inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el treinta y uno de agosto del dos mil once.- CLAUSULA TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- La Junta General Extraordinaria 

Ú iversal de socios de la compañía en sesión de fecha tres de junio del dos 

mi diez y seis, autorizó y aprobó la cesión y transferencia del señor Hugo 

Marcelo Espinosa Galindo a favor de los señores NIKY EDISON ARMAS 

CÁRDENAS el setenta y cinco participaciones y a favor de ELVIS JAVIER 

BENÍTEZ SETENTA y cinco participaciones, en un total de CIENTO 

CINCUENTA (150) participaciones sociales de la compañía EXCELENCIA 

c RPORATIVA. COM EXCOR.COM CIA. LTDA., es decir, el quince por 

ciento del capital social de la compañía de la siguiente manera: UNO.- A favor 

de NIKY EDISON ARMAS CARDENAS cede y transfiere setenta y cinco 

pp (75) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 

DOS.- A favor ELVIS JAVIER BENITEZ GRIJALVA cede y transfiere setenta 

y cinco (75) participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 1,00) cada una. Por su parte, todos los cesionarios 

mencionados en ésta cláusula aceptan las cesiones de participaciones que se 

realizan a su favor en la presente escritura. 

  

  

  

    
   

  

              
  

Socio Participaciones 1,00 dólar Socio 

Cedente Numero Valor Cedidas Valor Cesionario 
Hugo Marcelo Niky Edison Armas=—] 

Espinosa Galindo 300 1 USD. 75 75 Cardone DRA SES 
Hugo Marcelo 300 1 USD. 75 75 Elvis sagas e da % 

Espinosa Galindo Grjjatva A P 
5 El 

A 

vita Ay, ME SG — 372, Sector Valle de Ls Chiles Ce cdas E Tigule d Sa Reel) ; 
E ed 

     
AAN



CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio de la 

negociación es de UN DÓLAR POR CADA PARTICIPACION (1,00 USD.) 

dando un total de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (150,00 USD), valor que ha sido pagado en dinero en 

efectivo por LOS CESIONARIOS a favor de la CEDENTE quien recibe a su 

entera satisfacción y declara que no tiene ya nada que reclamar en tal sentido. 

CLAUSULA QUINTA.- GASTOS.- Las partes convienen en que todos los 

gastos que demanden la celebración y ejecución del presente contrato de 

cesión de participaciones serán a cargo de los cesionarios. Como 

consecuencia de la transferencia realizada, el nuevo cuadro de socios y 

participaciones a Niky Edison Armas Cárdenas el setenta y cinco 

participaciones y a favor de Elvis Javier Benítez setenta y cinco 

participaciones. Y la compañía queda estructurada de la siguiente manera: 

  

  

  

          

Socio Participaciones Valor 

Hugo Marcelo Espinosa 150 150,00 

Galindo 
Niky Edison Armas Cárdenas 425 425,00 
Elvis Javier Benítez Grijalva 425 425,00 
  

CLAUSULA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como 

documento habilitantes: Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía, celebrada el día tres de junio del año dos mil diez y 

seis.- CLAUSULA SÉPTIMA.- LIBRO DE PARTICIPACIONES: Una vez 

autorizada y debidamente legalizada la presente escritura pública, se practicará 

en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía la inscripción de la 

transferencia de participaciones constante en la presente escritura, se anularán 

los certificados previamente expedidos y se extenderán los nuevos a favor de 

los precitados cesionarios, de conformidad con lo dispuesto por la Ley.-



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

CLAUSULA OCTAVA.- RAZONES: La presente escritura pública deberá ser 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito. Se anotará al margen de la 

escritura pública de constitución de la compañía EXCELENCIA 

CORPORATIVA. COM EXCOR.COM CIA. LTDA., la presente escritura 

pública de cesión así como, en el respectivo protocolo. Usted señora Notaria se 

servirá añadir las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

iribtrumento legal.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública, con todo su valor legal, y se halla firmada por la abogada 

M yra Veloz, con registro profesional número diecisiete guion dos mil quince 

guion mil trescientos veintiuno. Para el otorgamiento de la presente escritura 

br se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 

| ; : ] : 
que les fue la misma a los comparecientes, se ratifican y para constancia 

firman en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe. L 

> 

HUGO MARCELO ESPINOSA GALINDO 

C.C.170/76 7653 
CV. 002 -0/4S 

PAR | 
MARIA DEL CISNE LUDEÑA ZAMBRANO 

c.c. 1704203903 

Cv. 004 - 0064     
   SA yO 

ció: Ay. MSG — 37, Sector VÍÉ de Las Cll, ( « 2 añu dl rl de de Reel) 1h: 6022 095 | 3880 826 
LOARs A NOA



   
NIKY EDISON ARMAS CARDENAS 

CO. ATL044 7342 
CV. 003-0272) 

  

ELVIS JAVIER BENITEZ GRIJALVA 

c.C. (vo1624 6% I 

Cv. yo - 00vt . 

Prriaiio hS 

DRA. ÚRSULA IVANQVA SOLÁ COELLO, MSC. 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO
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NOTAFUA CUADRAGESIMA 

CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

ARTICUCO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 

FE OUL LA COPIA QUE pican: an 

AL ORIGINAL ñ 0 EM.       
     

      

   



as REPÚBLICA DEL ECUADOR SN 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación dl 

Dirección General de Reg'stro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA | 

Número único de identificación: 1701767657 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA GALINDO HUGO MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1944 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MASTER INFORMATICA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUDEÑA ZAMBRANO MARIA DEL CISNE 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: ESPINOSA LUIS 

Nombres de la madre: GALINDO OLIVA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2011 

  

  

Información certificada a la fecha: 10 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: URSULA IVANOVA SOLA COELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 44 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Not Verified 
Digital! ed do) OSWALDO ly signi 

: Al : aia . TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08,10 18:14:45 ECT 

z Reason: Firma Electrgnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

22 ST6G9Z2 
      

  

     La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la compróbacii S 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

Nacionalidad: ECUATORIANA |



7 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN: 7 OCUPACIÓN 
SUPERIOR. ¿DR JURIZPRUDENCIA v4443V424 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE > A 
LUDEÑA EDYARDO 

APELLIDOS Y DE LA MÁDRE 
ZAMBRANO ELVIA MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011-05-26 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

- 2021-05-26- 
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REPÚBLICA DEL ECUAD 
CONSEJO NACIONAIÑEUE! 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

004 ELECCIONES SECCIONALES 23-F£B-2014 

004 - 0064 1704203908 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LUDEÑA ZAMBRANO MARIA DEL CISNE 

cn. 3 
U
I
 

  

5 DLADRAGESIMA 
GUAsiA DEL CANTÓN QUITO 
A2TICULO JIECIOCRO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 

ES dur a cORA El |          

   



22 _ REPÚBLICA DEL 
DINECCION GÉNERAL DE REG: 
IDENTIFICACIÓN Y CEBRILACIÓN: 
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NOTARIA CUADRAGESIMA 
CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
ARTÍCULO DIECIUCIO DE LA LEY HOTARIAL DOY 
FE QUE LA COPA QUE ANTE! 

RIGINAL:     
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lay REPÚBLICA DEL ECUADOR MARGINADOS Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Dutti estero oa 
leemificación y Cedutoción 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

. y Número de Registro: M - 060 - 000064 - 29 
in ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 14 DE DICIEMBRE 

¡E 2010, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

JOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: HUGO MARCELO ESPINOSA GALINDO, nacido en ECUADOR, 
wovincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia GONZALEZ SUAREZ el 27 DE NOVIEMBRE DE 1944 de 

tacionalidad ECUATORIANA de profesión MASTER INFORMATICA con cédula/pasaporie No. 1701767657 

Jomiciliado en FRANCISCO ANDRADE MARIN 340, ELOY ALFARO EDIF TULIPAN 1, DEPT 18, de estado civil 

JIVORCIADO hijo de OLIVIA GALINDO y LUIS ESPINOSA. 

ES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA DEL CISNE LUDEÑA ZAMBRANO, nacida en 
3CUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia GONZALEZ SUAREZ el 30 DE JULIO DE 1956 de 
racionalidad ECUATORIANA de profesión DR. JURISPRUDENCIA con cédula/pasaporie No. 1704203308 

Jomiciliada en FRANCISCO ANDRADE MARIN 340, ELOY ALFARO EDIF TULIPAN 1, DEPT 18, de estado civil 
SOLTERA hija de EDUARDO LUDEÑA y MARUJA ZAMBRANO. 

xQ 

   

   

OBSERVACI 
LOS CONTRAYENTES| DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN 

$ 60.00 

   
HUGO MARCELO ESPINOSA GALINDO MARTHA SÉCILIA SAMUEZA FREIRE MARIA DEL CISNE LUDEÑA ZAMBRANO 

Conwu do Eran nm. de Femamdia 
testigo testigo 

NANCY VIOLETA LUDEÑA ABARCA VALERIA CONSUELO ESPINOZA PROAÑO 

MN UN Lugar y Fecha de Matrimonio: 

QUITO, 14 DE DICIEMBRE DE 2010 ! pe enzo 
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RAZON:For ACTA NOTARIAL cstebrada en LA NOTARIA DECIHO KHOVENA DEL CANTON 
QUITO.-de fecha, 26 de Marzo del 2012, se declara DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL, 
existente entre: HUGO MARCELO ESPINOSA GALINDO CON MARIA DEL CISNE LUDEÑA 
ZAMBRARNO.-Documento q d archiva Es el $>2032-331.-Quito, 02 de Abril del 2032./Myriam T- 

SE Comprobante NOS363210     

   

  Ñ NOTARIA CUADRAGESIM. "ás No 0178 CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
La copla que antecede es Computsa dela enpia 
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A CUADRAGESIMA 
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ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 
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Sms REPÚBLICA DEL ECUADOR ON E 

E —| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Al 

Direccón General de Regtro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1710119312 

Nombres del ciudadano: ARMAS CARDENAS NIKY EDISON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: =urm--- 

  

Fecha de Matrimonio: ==-=====- 

Nombres del padre: ARMAS RAUL ALONSO 

Nombres de la madre: CARDENAS MARIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2015   

  

Información certificada a la fecha: 10 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: URSULA IVANOVA SOLA COELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 44 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 
Digitally signed 6Y A OSWALDO 
TROYÁ FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08,10 18:45:26 ECT 
. Reason: Firma Electránica 

Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

22 Sr 7ozl 
     La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobaci 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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NAL-04 ENTADO ENba.,.      
    

      

"RATO EMPLEADO PRIVADO 

EME 
Y NOmenES DE LÁ MADRE 

RRA CARMI PILAR de 
LUBAS Y FECHA DI TYPEDICIÓN ; 
QUITO 

    

2013-1144 

ECHA DE EMBA CIÓN 
SA 

    

o0
0r
TO
s IO



y REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
JS 

iS d 
| l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AÑ 

Dirección General de Registro Cira, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001629631 

Nombres del ciudadano: BENITEZ GRIJALVA ELVIS JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/LA ESPERANZA 

Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ MELIDA KARINA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE JULIO DE 2006 

Nombres del padre: BENITEZ HUGO RAUL 

V Nombres de la madre: GRIJALVA CARMEN DEL PILAR 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2013 

  

  

      
Información certificada a la fecha: 10 DE AGOSTO DE 2016 | 

Emisor: URSULA IVANOVA SOLA COELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 44 - PICHINCHA - QUITO | 

Signature Not Verified 

  

Digitally signed a OSWALDO 
a rd a TROYA FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08,10 18/2:18 ECT 
E Reason: Firma Electrgnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

2237 TO 
           La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobas 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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le hace bien ol pajs! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES a 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791844556001 

RAZON SOCIAL: EXCELENCIA CORPORATIVA.COM EXCOR.COM CIA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: EXCELENCIA CORPORATIVA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ARMAS CARDENAS NIKY EDISON 

CONTADOR: ARIAS ROBLERO DAYS! GEOVANNA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/04/2002 FEC, CONSTITUCION: 29/04/2002 

FEC. INSCRIPCION: 29:08/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 17/12/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE PLANIFICACION, ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO, CONTROL E 

DOMICILIO ent 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. REPUBLICA Número: E7-320 Intersección: AV, 
DIEGO DE ALMAGRO Edificio: TAURUS Piso: 7 Oficina: B Referencia ubicación: Á UNA CUADRA DE LA FLACSO Telefono 
Trabajo: 022529341 Email: intofWHecorporativa.com Celular, 0927993701 

DOMICILIO ESP 

    OBLIGACIONES 

* ANEXO ACCI(NISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO Ti ¡ACCIONAL SIMPLIFICADO 

” DECLARAGIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

NOTARÍA CUADRAGESIMA 
CUARTA DEL CANTON QUITO 
ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 
FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE CORRES 

    

  

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ela se 

deriven (Art. 97 Código Tributario. Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JMVS011010 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 17/12/2014 16:2, 

Página 1 de 2 

   

   
Ww 

    s Dra, Ursula. Sola Coello Msc 

XLirroy O, 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES pa 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791844556001 

RAZON SOCIAL: EXCELENCIA CORPORATIVA.COM EXCOR.COM CIA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT. 29.64/2007 

NOMBRE COWERCIAL: — EXCELENCIA CORPORATIVA FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO; 

  

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES DE PLANIFICACION, ORGANIZACION FUNCIONAMIENTO CONTROL E INFORMACION ADMINISTRATIVA 
COMERCIALIZACION DE EQUIPO DE INFORMATICO INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 
CONSULTORIA EN GESTION ORGANIZACIONAL Y PROCESOS 
CONSULTORIA EN INFORMATICA 
SERVICIOS DE DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION: 
CONSULTORIA EN INPLE! TACION DE SOFTWARE Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA MANEJO DE TECNOLOGIA E 
INFORMACION GEOGRAFICA, CARTOGRAFICA,GEDLOGICA Y GEOFISICA. 

      

   

  

  

A 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provnc:a. PICHINCHA Canton QUITO Parroquia. BENALCAZAR Calle AY REPÚBLICA Numero: E7-320 Imersección AV DIEGO 
DE ALMAGRO Referencia A UNA CUADRA DE LA FLACSO Edificio: TAURUS Piso 7 Oficina: B Telefono Trabajo 022520341 
Email. ntohecerpuraliva com Celular: 0997993701 

| 
| 

NA | 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

   
  Deciaro que los dalos Lo 

derven ¡An 97 Codigo Te! 

Usuario: IMVSOTIOTO Lugar de emisión: OUTO/PAEZ N2257 Y 

  

0 An. 9 Ley del RUC y 4.1. 9 Reglamento pera la Aj! 
Fecha y hora: 17/12/2014 15 28.45 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
EXCELENCIA CORPORATIVA.COM EXCOR.COM CIA LTDA 

Celebrada el 03 de Junio del 2016 

En la ciudad de Quito a los tres días del mes de junio del 2016, a las 11h30, en las oficinas de 
la compañía ubicadas en la Av. República E7-320 y Av. Diego de Almagro, Edificio Taurus, piso 
78, se reúnen los socios de EXCELENCIA CORPORATIVA. COM EXCOR.COM CIA. LTDA.: 

A, Hugo Marcelo Espinosa Galindo, propietario de 300 participaciones sociales de un 

| dólar cada una, equivalentes a un capital social de TRECIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

  

1 

| 

p.| Niky Edison Armas Cárdenas, propietario de 350 participaciones sociales de un dólar 
| cada una, equivalentes a un capital social de TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES 
|| | DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. . 
| 
113. Elvis Javier Benítez Grijalva, propietario de 350 participaciones sociales de un dólar 
Ú cada una, equivalentes a un capital social de TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES 

U | DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

: Los q e representan el cien por ciento del capital social de la Empresa. Esta junta se 

cl presidida por el Sr. Marcelo Espinosa, quién actuará como presidente de la junta y el 

Sr. Niky Armas como secretario de la misma, con la venia de la sala, el secretario pone en 

consideración el siguiente orden del día: 

Punto Uno: Cesión y transferencia de participaciones por parte del Sr. Hugo Marcelo 

Espinosa Galindo. 

Los presentes por unanimidad aceptaron constituirse en esta sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía EXCELENCIA CORPORATIVA.COM EXCOR.COM 
CIA. LTDA,, para tratar el orden del día, razón por la cual, a la hora arriba indicada, se declaró 

instalada esta sesión con la actuación del Sr. Niky Édison Armas Cárdenas, como secretario. 

PUNTO UNO: CESIÓN Y TRASFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES del Sr. Hugo Marcelo 

Espinosa Galindo a favor de los señores Niky Edison Armas Cárdenas y Elvis Javier Benítez 

Grijalva. 

Luego de - deliberar los socios por unanimidad - y sin haber observaciones aprueban la cesión 

de las participaciones. del Sr. Hugo Marcelo Espinosa Galindo quien cede setenta y cinco (75) 

participaciones - de un dólar cada una a favor del Señor Niky Edison Armas Cárdenas y 

setenta y cinco (75) participaciones a favor del Señor Elvis Javier Benítez Grijalva. 

     
Quito - Ecuador 
Av, República E7-320 y Diego de Almá un 

Teléfono: 02 2529 341 Pa IZ 

Celular; 0997 993 701 / 0997 748 82 
Mail: info8ecorporativa.com 

vwww.ecornorativa.cormn 
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La junta ratifica que la cesión de las participaciones se haría de la siguiente manera: 

  

  

  

  

Socio Participaciones 1.00 dólar Socio 

Cedente Numero Valor Cedidas Valor Cesionario 

Hugo Marcelo Niky Edison Armas 

Espinosa Galindo Cárdenas 
300 1 Usd. 75 75 

Hugo Marcelo 300 1 Usd. 75 75 Elvis Javier Benítez 

Espinosa Galindo Grijalva             
  

En virtud de la cesión realizada el porcentaje de participaciones quedaría de la siguiente 

  

  

  

  

manera: 

Socio Participaciones Valor 

Hugo Marcelo Espinosa Galindo 150 150,00 

Niky Edison Armas Cárdenas 425 425,00 

Elvis Javier Benítez Grijalva 425 425,00           

Por no haber otro punto que tratar se suspende la sesión hasta que se redacte el acta, siendo las 

12H40., se reinstala la sesión con la asistencia de todo el capital social. La Presidencia ordena 

que por secretaria se dé lectura del Acta a todos los asistentes, la misma que queda aprobada 

en forma unánime, además la presidencia dispone a la administración de la empresa realizar 

todos los trámites administrativos para formalizar la decisión de la Junta. 

Finalmente se declara concluida la sesión, firmando para constancia todos los concurrentes a 

ella. 

) 

<> ul Le P 
Hugo Marcelo Espinosa Galindo —— 
PRESIDENTE 

mas Cárdenas 
- SECRETARIO 

   
Elvis Javier Benít z Grijalva 
socio 

Quito - Ecuador 
Av. República E7-320 y Diego de Almagro, Ed. Taurus Of. 7B, 

Teléfono: O2 2529 341 

Celular: 09927 993 701 / D0297 748 927 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

EXCELENCIA CORPORATIVA,COM EXCOR.COM CIA. LTDA. otorgada 

por HUGO MARCELO ESPINOSA GALINDO a favor de NIKY EDISON 

 



  

Factura: 001-004-000027536:.... .. 20161701001001417 

OTORGANTES 

A    
NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

'NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL, N* 20181701001001417 

2016, (11: 

'ACIONES 

ADE 
Y SOCIAL. 

DAYSI 
GEOVANNA 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

(NÚMERO DE 

  

1717911794 

TIMONIO 

19-08-2016 .. 

    ] / hu A NOTARIO(A)VORGE ENFIGUE MACHADO CEVALLOS TR 
ALOTARÍA re io 
a



    

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la Compañía 

EXCELENCIA CORPORATIVA. COM EXCOR.COM CIA. LTDA., 

celebrada en esta notaría, el siete de septiembre de dos mil uno.- 

Quito, veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis.- 

Imc/. 

antón Quito,     

 



  

  

¿mi nr 65620 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

N NSCRI N 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
47338 

FECHA 24/10/2016 

  

DE 950 

h LIBRO DE DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

; RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: EN NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA /QUITO /10/08/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXCELENCIA. CORPORATIVA.COM EXCOR.COM CIA. LTDA. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: UA   
  

   
    

     

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

  

      
  

REKAS LOPEZ (DELEGADA - us mn + 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR hna 
e Eno 

Se 
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